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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qo« loa Stes. ¿acaldes y 

tari» reciban los números dol BOLITÍM 
%w correspondan al distrito, dizpon-
áráu qoe ue fljje un íjomplnr en «1 nitio 
4M eoBtumtro, donde p*rm«i*cwi hftB-
te «1 recibo del númaro eignienta. -

Loi Secretario» cuidarán de eottsw-
Tu loa Botamn» eoloceionados orde* 
Mdisiante pan uu •n«uidtni«fiió&t 
414 deberé TeríAeane cada aSo. 

si PüELia LOS um, mmm T VÍERNÜS 

8* roatrlto eft la Ooníftdaría de la Dipcíacidn provmcia], ¿ cuatro pe-
•ttaa íií.ntsíiiii* sáutimoi el trimetire, ocao • peftetu al aenwmtro j quinca 
pw-s*« a l JISO, á loo pertieultrea, pagadas a l «olieitar le uuacnpcuín. Los 
-iia^OK daJuM*. ds la wnitftl fe iinr&xt por libranza del Giro m t ó u o , admi-
íitadsDis frolo DalloB en fta ruacTipsionM de trixceeire, 7 ónicMnenta por la 
frcMl^n <£« pcs«ia que rwralta. LRH ssieripsíonee Rfiranadíuc se ecbran 
eos aumsato proporcional. ' 

Lov AjiintainientoB de .esta provincia xuonarán l a suscripción con 
arreglo i la oscitla muerta en eirsuVr de la Comisión ̂ roTineial, publicada 
6 » \o* n faMTQB do CHÍO BOLS.'TÍH de fecha 20 / Ü2 de Diciembre de 1905. 

LúR Jusíftdoi iauiüeip»Iíat zin dintíncidn, diez peaetas al año. -
Kójoeroe t«altos -reiziiúr.ínco cáaiuao» de peseta. 

ABVSRTESÍCIA ESITORIAL 

Las dizpoéicionee de las autoridades, excepto lar qoe 
soan á icstancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimisino cualquier anuncio concerniente al ser-
ficio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particular propio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peaeí* por cada Knca de innerción. 

Los anuncios ique hace referencia la circular de Ja 
ComisióB provincial, lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No
viembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
eu loa BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEJFICIAL 
Fresldeneia del Consejo de Mlüiglros 

SS. M M . el RET/DOB 
Alfonso X I I I y k EEUSA 
Doña Yieioriss, Eugenia 
(Q.; D. G;Vy Sus' Altezás 
Re ales e) Principe de At-
iurias é Infante Don- Jai
me,, .conú&úan SÍE nove
dad su iiavorisntó sa
lud, . '"- "• 

De" igual bénef ció dis
frutan las demás pergeñas 
déla Augusta Real Fami^ 

• • l i a . . " ; ' ' . v . - ^ v v - - : , : . ' ' . . . . . - ; - í . v y 

- * [OaaiA. del día S0.de Agosto.) 

GOBIERNO DE PKOVIKCIA. 
CIROÜLARES.. 

Intcrpsoda por el Sr. Director de 
la Sección ele T e ' é g n fus de eflt» ca 
pital, 1¡I coDyenieccia de que so 
haga saber i Ice cendidntes apreba 
dos en loe MCB prupo ; de la actual 
coevocatoria de Te légr t fce , que de
ben pteeenttrse en lu Escuela prác 
tica de Mfcdrid el 1." de Septiembre 
próximo, se h a r é público por medio 
de eete periódico oficial pera cono
cimiento de IOB interesados. • . . 

-León 29 de Agosto de 1908.. 
El Gobernador,., 

L u i s l i g a r t e . 

Las noticias Bdquividí .E por este 
Gobierno acusan la sensible denun
cia de que no se cumple debidamen
te la ley que prebibe el funciona
miento de Agenciad de E m i g r a c i ó n ; 
y como se hace preciso evitar estos 
hechos y las poruicior-as consecuen
cias que de ellos se deduceo. llamo 
Ja atención de ios Sres. Alcaldes so
bre ICIP siguientes pieeeptng legales 
ine deberán hacer cumplir con todo 
Mgoi', entregando á lo» ii.fractores 
w los mismos d los Tribunales de 
Joeticia: 

Primero. E l art. 33 de la ley de 

E m i g r a c i ó n prohibe le recluta de 
emigrantes y I» propaganda para 
fomentar la e m i g r a c i ó n , castigando 
& loe qne contiavengan esta diepc-
sición ecu la peta de prisión"co-
r recc ioná l en eu grado mín imo . 

Segundo. E l art. 178 d'.l Beg l t -
o e c t o , en .arbaonia con el 34 de la 
el y mencionada,prchibe t t m b i é n en 
lodo el te r i i tc r io espiiflol. y bajo la 
inifin» pp»», le Ágeircia de Emigra
ción. Á este tbjeto dfberá entender 
ge •por tal^tcda.Oficina qoe se iba . 
tale,.contrsviDiec'do lo preceptuado' 
en el t i t . - n a del Regltn>etst0;citsiv 
do, y por Agentes de' E m i g i e c i ó n , 
r o í o l a m e c t e - l o s que funden una' 
Agencia, s i r ó también los qne la di
rijan ó la czplotec'i.lcs qué rec lu teñ 
emigrantes por cuer ta propia ó al 
eervicio de.una ABécc ia ; y ; los' que 
l u c r á n d c e e ó r o , hagan p r o p E g á n d a ; 
ora'l ó e f c r i t a ptra foment i r la. emi-. 
g i a c i é n . : . - ' 

León 59 de Agesto de 1908. 
. / . E l . Gobernador. . 

L u í » l i g a r t e . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE ÜL PSOVlNOl i DB LEÓN 

Por las Direcciones generales del 
Tesoro público y Aduaoas, se ha co
municado ¿ esta Delegación lo que. 
signe: 

• Por el Ministerio de Hacienda se 
ha dictado con techa 17 del actual, 
la siguiente Renl. orden, publ ior ia 
en la Oaceía de Matiridáel dia 18, y 
dirigida al Director general deAdua-
nas: 

«l imo. Sr.: En consecuencia de 
las disposiciones adoptadas para re
tirar de la c i rcu lac ióu la moneda de 
plata de c u ñ o i leg i t imo, y á fin de 
que pueda ejercerse la debida v i g i 
lancia sobre los transportes y desti
no de la plata eu pastií, impcsibili-
tando las B C u f i i c i o n e s frauduientae; 

S. M . el Rey (Q. D. G . ) , de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien 
disponer: 

1.° La impor tac ión de la plata 

pura ó aleada en pasta sólo podrá 
efectuarse pur las Aduanas estable-
cidas en las capitales de provincia y 
por las de I t ú a , Port-Bou, Valencia 
de A lcán t a r a , Cartagena, Vigo y 
Gijóo, en las .que previo anál is is se 
de t e rmina rá su l ey . -
. 2.° Las cantidades de plata que 
se. importen debe rán circular con 
guia , que exped i rá ; la Aduana en 
que él d t s p ú c h o ee téal ice, auotan-
uo cuantas expida en el correspou-
diente registro. Estas guias serán 
talonarias, y se compoourán de ma
tr iz , principal y duplicada. La.ma-
tr iz se a r ch iva r á én. la Auuana, ia 
principal se e n t r e g a r á ál importador 
y la duplicada se eoviara para su . 
revisión y . a rch ivó á la Dirección 
gene r i l del Tesoro.:-.. . - ' 
;'.3.;.-.'.Los.'destinarios ó receptores 
de I» plata qué se importe aleada ; i 
leyes deede. 825 ú 910, milésimas, 
l levarán cuenta coirieuso de BU i n 
vers ión , y sus ée tab lec imieu tos , fá
bricas ó tá l le les quédai-un sujetos á ' 
la fiscalización que determine la Di 
rección general del Tesoro. . 

4 . ° El receptól o consignarlo de 
la piata que se importe deberá estar 
inscrito eu la m a t r í c n i a industrial 
eu alguno de los epigrkfes que auto
ricen las tiansformaeianes . ó venta 
de dicho metal . 

. 5.° La plata que sé produzca eu 
el pais q u e d t r á sujeta á las mismas 
formalidades de circulación, inver
sión y fiscalización que la importada 
del extranjero. Las guius ¡as 'expe 
dirá el Jefe de la fábrica,el cual, ba-, 
jo su responsabilidad, de te rmina rá 
la ley, y se somete rán al visado de 
lu Aduana, ó en eu defacto, de ia de
pendencia de Hacienda mis próxi 
ma, que las ano ta rá en el registro 
correspondiente. La A d m i n i s t r a o ó a 
e n t r e g a r á ú lus fabricantes los l i 
bros talonarios de guias. 

t i . " Las guias deberán acompa
ñar las expediciones en los traes 
portos por caminos oidinia-ios, ó 
presentarse y anotarse en el ta lón 
eu el auto de las facturaciones para 
los transportesporcaminosdehierro. 
En las mismas guias so ano ta rá el 
n ú m e r o del talón de f i c tu rac ióa , y 

en la es tación de llegada se consig
nará t ambién la presentac ión de la 
guia y el nombre del que recibo el 
g é n e r o ; y 

7 ." . Las anteriores'dispoeiciones ' 
e n t r a r á n en vigor el dia 1." de Sep
tiembre próximo. 

De.Real orden lo digo á-V. I . para: 
su conocimiento y efectos cones- .' 
pondientes .» • . 

Estos, Centros directivos para • 
cumplimiento de la preinsertn Real 
orden han acordado establecer, las-
siguientes regles: 

1. " Los dueños ó encargados da 
las fábricas de desp la tac ión , los en
dilgados de los ta l lerés 'ea que la 
plata se traneforma y i ó s eomér.- , 
ciantes ó á imaceo is tas que se dedi
quen, i la compra y venta del mismo, 
metal, p r e sen t a r án dentro .denlos! 
primeros quince dias dé Septiembre-, 
p róx imo en: la Aduana ó en la Deie-

•gación de Hacienda, m á s p róx ima , 
relación jurada de ia plata q u é , t e n 
gan en sua Establecimientos, con
signando separadamente: 

aj La plata pura ó aleada á ley 
superior á 910 mi lés imas . 

i) La placa aleada á leyes de 
825 á 910 mi lés imas . 

c) La plata aleada á leyes infe
riores á 8'¿5 milés lmjn. 

2. " Loa indicados . iodustriales 
l levarán una cuenta corriente de la 
plata aleada á leyes de 825 á 910 
milés imas, con sujeción al modelo 
adjunto. Para esta cuenta corriente 
const i tuini el cargo la plata en ba
rras, planchas ó en otra forma que • 
so .declarea eu la relac 'ón á que 
se refiere la regla anterior; la que 
se produzca eu el establecimiento y 
la quo se importe ó se reciba de 
otros, con la guia correspendiante. 
Const i tu i rá U data la plata que se 
transforme, la que se exporte, la 
quo so expida para el interior del 
Reino y las mermas prudenciales de 
tabr icac ióo . 

La plata á qne se refieren los 
apartados a y c do la regla primera, 
se anotará en cuaderoos-.-egistros 
por expediciones á los efectos de las 
justificaciones de procedeocia y des
tino que en las guias se consiguen. 
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3 / Ka loe cinco primeros días 
de los meses de Enero, A b r i l . Julio 
y Octubre, les indostriales referidos 
e n v i a r á n i la depeodencia de Ha
cienda encargada de visar las guias 
un resumea de los bsientos reali
zados duraote el trimestre aoterior, 
expresando separadamente las car -
tidades expedidas y transformadas 
en el país 7 las destinadas al ex t raL-
je ro , la cual sin demora lo remi t i rá 
á la Dirección general del Tesoro. 

4 . " Los libros de cuentas co
mentes 7 registros que es tán obli
gados á llevar Ion inauatriales suje
tes á las anteriores reglas, serán re
quintados por la Tesorer ía de H i -
ciendade la provincia, estampando 
en cada hoja el sello de la Oficina, y 
en la primera una nota haciendo 
constar el n ú m e r o de (olios que ten 
ga el l ibro, y la fecha en que se ex
tiende la nota, firmada por el Teso
rero de Hacienda. 

Los libros y registros requisi tados 
ge devolverán á los interesadas al 

dia siguiente de ser recibidos, sin 
que bajo n i n g ú n pretexto pueda 
uemorarse la entrega. 

5. ' Se suspende rá el visado de 
las gulas, siempre que ea la respec
tiva depeadAocia no conste que los 
industriales han cumplido los requi
sitos sefialados en las reglas auteno -
res. 

6. * Los cuadernos de g u í a s que 
los indnstriales necesiten se facili
t a rán gratis por las dependencias de 
Hacienda, previa devolución de las 
matrices de los talones ut i l iz idos . 

L i Dirección general de Adamas 
remi t i rá á sus oficinas directamente 
los cuadernos de guias que estime 
conveniente, y para las poblaciones 
del interior, las Delegaciones de 
Hioienda los solicitaran de la D i 
rección general del Tesoro, ut i l izan
do, caso necesario, el telégrefo. en 
el i .úmaro que crean indispensable, 
y dicho ü a n t r o directivo se las f i e -
l i t t r á de las que con dicho objeto le 
env í e el de Aduanas. 

Por las Delegaciones de H.icieijda 
se l levará un registro por el que se 
conozca ea todo tiempo á q u é i n 
dustrial se han entregado los cua
dernos de guias, con la numerac ión 
de U« mismas; y 

7 . ' Por la Delegación de Ha
cienda, por si , cuando lo estime 
conveniente, ó cumpliendo ó rdenes 
de la Dirección general del Tesoro, 
se e jercerá la debida vigilancia en 
las fibricas, talleres ó comercios 
obligad)S al cumplimiento de la 
Real orden de 17 del actual, dando 
conocimiento á dicho Centro direc
t ivo del resultado que ofrezcan sus 
v i s i t á s . 

E i t s s Direcciones generales enca
recen á V. S. la importancia del 
servicio, llamando su a tenc ión m u y 
especialmente sobre el mismo; ad 
virt ió idole que coa el exacto c u m 
plimiento de lo dispuesto se han de 
ev.tar de un modo eficaz las a c u i u 
Clones fraudulentas de moneda de 
plata, puesto que se d.ficulta la ad

quis ición del metal ñor los i i ls if ica-
dores; procurando V . S. por todos 
los mellos que en esa provincia se 
ejerza la debida vigi lancia , dando 
V . S . cuenta m e n s u s l m e n t e á l a D i 
rección general del Tesoro de . la 
marcha del servicio, > 

Lo que en cumplimiento de la 
misma me apresuro á publicar ea 
este periódico oficial para conoci
miento de los Sres. Alcaldes y de
m á s autoridades de esta provincia, 
y especialmente de aquellos contr i* 
buyentes á quienes directamente 
afacta ea contenido, y á que se re 
fiere la regla l . ' . l l amáudoles la 
a tenc ión sobre la obl igación en que 
es t án de presentar ó remit ir á esta 
Delegación, en los primeros quince 
di ts de Septiembre p róx imo, la re
lación jurada que se previene en la 
citada d ispos ic ión . 

León 28 de Agosto de 1908.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

MODELO DE CUENTA CORRIENTE 

f i-

PBOVINCIA DE PUEBLO D E . . . . 

ü . . . 

Cuenta corriente de las cantidades de plata enpasta emistentes y recibidas en su Establecimientoy de las extraídas del mismo y de las i n 
vertidas en la elaboración de objetos, según justificantes 

C A R G O D A.T A. 

mero 
de la 
gula 

Clase 
dalos 
bul-

Kga.ga. 
maro 
dala 
guía 

claaa 
de loa 
bul' 

Constituirá el Cargo de estas cuentaa: , . ; 
1. ° : Las cantidades según relación jurada di existencias en el día l." dé Septiembre/ 
2. ° Las cantidades recibidas *egun guia después de 1.° de Septiembre. -

' .Constituirá la Data de estas'ctientas:. - - -
•'1.° \Las'cahtidades'de plata empljada'i en la elaboración d t objetos, con expresión de. 
los que sean.- • ' - ̂  

" -2/ La platavendida'y exuodida según guía'. . ' - • 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA: DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas me dice, con fecha 
18 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de Octubre de 
1908 el cupón número 28, de los t i -
tulos del i por 100 interior de la 
emisión de 1900, asi como un t r i 
mestre de intereses do las inscrip
ciones nominativas de igual renta y 
el cupón n ú m e r o 1 de las carpetas 
provisionales del 4 por 100 amor t i -
zeble, emitidas eo .vir tud de la ley 
de 26 de Junio do 1908, esta Direc
ción general, en v i r t ud de la autori
zación que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Jacio de 
1908, ha acordado que desde el día 
1.° de Septiembre próx imo so reci
ban por esa Delegación, sin l imi ta 
ción de tiempo, los de las referidas 
deudas del 4 por 100 interior y 
atnortizable, y las inscripciones no
minativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles. Establecimientos de 
Beneficencia ¿ Ins t rucoión públ ica , 
Cabildos, Cofradías, Cupetlariias y 
d e m á s que para su pago se hallen 

domiciliadas en esa provincia, á cu
yo fin d ispondrá V. S, que se publi
que el oportuno anuncio eu el Bo-
LBTIN OFICIAL, cuidando de que se 
cumplan lus prevenciones siguien
tes: 

1. ' Para que este servicio sé ha
ga con la debida regularidad, desig
nara la In te rvenc ión de Hicieoda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, nn empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones coucerniences 
a su t r ami tac ión . 

2. ' SH abrirá un libro ó cuaderno, 
s e g ú n la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se s e p t a r a r á n las f icturas de 
los cupones, haciendo constar la f i 
cha de la p resen tac ióa , nombre del 
interesado, n ú m e r o de entrada que 
se dé a las ficcuras, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y facha en que sa 
remitan i esta Diresuióa general. 

3. " Para el recibo de las cirpatas 
de inscripciones, con tendrá si l ibro 
ó cuaderno, sitio y eucasillndo dife
rente en que conste la fcchi de su 
presentac ión , nombredeliuterejadn, 
número de ingreso que se le dé á las 

carpetas, n ú m e r o . de- inscripciones' 
que contengan, su capital nominal 
e importe dé los intereses, como 
igualmeate la tjcha.de su r e m e s a . á 
este Centro, teniendo a d e m á s pre
sente 10 que se prev ene en la base 
7.,'de la circular de este Centro d i 
rectivo de 16 de Mayo d e 1 « 8 4 . 

4." La presentac ión da ios cupo
nes antes expresados se e fec tuará 
«n esa Delegación c o n una sola 
f i c t u r á én los ejemplares impresos, 
q i e f ic i l i ta rá gratis esta Di reac ió i 
general, que a l . ' e f i a t o j r é p l a n u r i la 
In t e rvenc ión de d telenda de esa 
p rov inc i á ; s egún se tiene é u c a r g a d o , 
y qiie para coñocimionto de V. S. y 
de dicha Ofiaina son adjuntos uno de 
Cada clase de deuda y otro de ataor-
t i z i c i o n . 

d . ' Cuando sa reciban la f letaras 
con cupones, el Oficial encargado 
de este aarvicio los e o m p r o b i r á de-
b id iona te , y h i l l á u l o l o i c b j f a r o n e í 
eo vaacim eato, n ú m e r o , serie é i m 
porte con los que ea dichas f ictu.'as 
se Jetallen, los t a ladra rá i presencia 
del presentador, cuidando de n i i n 
utilizar la nui i - j racióa yleatreganio 
á los interesados, como resguario, 
el resumen talonario que aquellas 
f icturas c o i t i e a e i , el cual será s i • 

t i í fecho al portador por la Sucursal 
del Banco de España en esa prov in
cial , una vez h lyau sido reconouidos 
y cancelados los cupones y es tén 
practicadas lús liquidaciones que 
procedan, do cuyo-resultado se da rá 
por este Centro directivo inmediato 
nviso al Binco de España , r e m i t i é n 
dole los talones correspondientes á 
los resguardos para que pueda oide-
nar el expresado pago de los mis
mos. L)S cupones del : vencimiento 
corriente, han de presentarse en fac
turas que « o a t a o g a u . i m p r e s a la fa
cha, sin cuya circustancia no s e r á n 
udoiit idas. , . : 

L i s carpetas amortizidas sa pre
s e n t a r á n endosadas en iá siguiente 
forma: «A la Dírécoión general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Facha y firma del pre
sen tador ,» y l levarán unidos Ins c u 
pones . « i g m e i t s a al del trimestre,en 
que se amorticen. 

6." L i s iascnpcion.'S se presen
taran coa dos cirpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la In ter 
vención de H loiau la do esa p r o v i n 
cia da que se exprese coa toda c la 
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que perteaaca la lámi 
na, que los minaros de las i n s e r í p -
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cióuee ge estampen de menor á ma
yor* y qne co aparezcan englobados 
Ülimeros, capitales é ittereeesdeva-
lias iDeciipciones, sino que se deta
llen ana por ana, como se previno 
en la citada circnlar de 16 de Ma jo 
de ISK-t, leproducida en 9 de EL ero 
de 1X88, t " «din i t ieodo, de eioguo 
modo, las que en hallen extendidas 
en otra forma. Una de las des carpe
tas, ó sea la qne caiece de ta lón , 
quedará con las inscripciooes en 
la In t e rvenc ión para devolverlas 
i los interesados después de c u 
biertos los c e j e t i n e e correspon
dientes y declarados bastantes los 
docomentos de pertonalidad del pre
sentador, quien snscr ibirá en la car
peta el oportooo recibí al recoger 
fas iDscripoiones. Se adver t i rá en el 
anuncio, para conocimiento de los 
interesados, que por lo que respecta 
al trimestre de qne se trata, DO se 
admit i rán otras facturas de cupones 
é inecripoioDes del 4 por 100 más 
que les que contienen impresa la fa
cha del vencimiento, rechaz indo esa 
Oficina las que carezcan de este re
quisito. 

En el acto de l i p resentac ión se 
- en t r ega rá al presentador el reeguar 

do talonario que . contiene la otra 
carpeta, que le será satiefectao por 
las dependencias del Banco de Et-
páBa, con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento j l iquidación 
que se practique. La otra mitad, 
con el te lón sin destacar, que ha de 
enviarse al Banco de ÉspaSa por 
estás eficnae, después de ejecutar 
las operaciones correspondientes, lo 
remesará la In te rveoc ión de Ha 

;:c¡enda á esta, Dirección después que 
el Abogado del Estado manifieste si 

. .son biistaDtesJas doenmentos ~pre 
sentados para é l cobro delosintere- ' 
ses que se reclaman, y en los dias y 

, COD las formalidades que determina 
. la base 9 * de la'referida circular de 

l ade .Ma jo de 1884. 
Pera la admisión de inscripciones 

nominativas del 4 por 100 domicl ia-
d»8 en esa Oficina; t endrá la misma 
presente lo dispuesto en circular do' 
este Centroide .28 dé Nov iembre .dé 

. 1 8 8 » , en la cual se inserta la'Real 
orden de a l de Septiembre del mis
mo «So, ampliatoria -de la de 16 de 
Arcalo de 1880.» 

Lo que se hece público por medio 
del BOIKTIN OFICIAL para' conrei» 
miente de los interesados y Corpora 
cioces; advir t iéndoles que las horas 
de presentación son de diez á doce. 

León 20 de Acroeto de 1908 El 
Inteiventor de Hacienda, Joeé Mur
ciano. 

de y Juez muoicipal de dicho pue
blo, publicando a d e m á s en el BOLE
TÍN OFICIAL de eso provincia el re
ferido nombramiento, á los efectos 
que p recep túa el art . 12 de ia Ins
t rucc ión de apremios de 28 de A b r i l 
de 1900. 

Dios guarde á V muchos a ñ o s . 
Madrid 10 de Agosto de 1908 — E l 
Delegado Regio. C. Retamosa.= 
Sr. Ingeniero Jefe de la Secc ión de 
Pós i tos de Leóo . i 

l.o que se hace público en este 
BOIETÍN OFICIAL á los efectos opor
tunos. 

León 26 de Agesto de 1908.—El 
Jefe de la Secc ión , L . Madinaveitia. 

SECCIÓN DE PÓSITOS ; 
El Excmo. Sr. Delegado Regio de 

Pósitos, con fecha 10 de los corr ien-
' w , ha dispuesto lo que sigue: 

«Con fecha 8 del actual da cono
cimiento á esta Delegación Regia 
de Pósitos el -Arrendatario de la 
Agencia ejecutivo, D. Gregorio Ma
nuel Ortiz, de haber nombrado 
Agente ejecutivo pará el t-óeilo de 
U Baüeza, 4 D Alfredo González 
Santos, puru que con arreglo á la 
instrucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900, hagaef ic t ivo el rein
tegro de las cantidadss que existen 
Pendientes en el mencionado Esta-
otecimiento. 

Lo que participo á V. para que A 
(a vez lo comunique de oficio al se-
"or Juez de ioat rucción del partido, 
Kegistrador de la propiedad, Alcal-

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

SecrttarU de gobierno 
Don Damián O. da Uibiua , Secreta 

rio de gobierno accidental de la 
Audiencia terr i tor ial de Vallado-

. l id . . •-• , •••'..'•'• 
Certifico: Que los solicitantes á 

cargos dé Fiscales municipales y 
sus suplentes pertenecientes á los 
Municipios de la provincia de León, 
en que debe hacerse electiva la re-
uovec ón ordiouria en 1 . " de Enero 
de 1909, son los eiguieptea: 

P a r t i d o de A s i o r g a 
l Castrillo de lot Pohaiaret 

D. José Alonso Botas . 
D . Segundo Salvadores Salvadores 
D- Tomás Oirgado Crespo 
D. Juan de Paz Alonso -

• ¿«etilo 
D. Francisco Mart ínez Martinez 

L k m i de la Atiera • 
D. Manuel Diez Garcia 

Mago*. 
D. Lorenzo González Gu t i é r r ez 

Quintana del Cattillo 
D. Toribio Rodr íguez Magaz 

: Ratanal del Camino " 
¿ . Indalecio Otero Martinez , 
D . Floreot iúo ' Márt inéz y Martinez 
D. Domingo Cabrera González 
D. Juan Martinez Alonso 

' - - P a r t i d o de L a B a f t e i a . 
Butlillo del Páramo 

D; Ramón Celadilla Alegré 
; GástroeaUóa 

D. Mauricio Apaiicio Turrado 
D. Anselmo Pérez Turrado 

Caetrocontrigo 
D. Joaquín R eec.o Prado 

Dettriaxa de la Palduerm 
D- Isidro de Cimas Vidales 

: Laguna, d* Negrillos 
D . Ildefonso González Gómez 
D. Pascual González Soto 
D. Gregorio Sastre Gorgdjo 
D. Adrián Blanco Mart ínez 

P a r t i d o de L a V e e i l l a 
Alalallan* 

D. Adolfo Moro Rodr íguez 
D- Eduardo Robles González 

Pola de Qordón 
D. Eduardo Alvarez Fernández 

P a r t i d o d e L e ó n 
Chotas de Atajo 

O. Miguel Rey Mar t ínez 
Oimanes del l'ijar 

D. Cipriano Velasco Gómez 

Qradetes 
D. Manuel Terreras González 

Onsonifti 
D. Víctorio Vega Pertejo 
D. Isidoro Fidalgo Martinez 

Rioieco de Tupia 
D. Manuel Diez y Diez 
D. Hig in io Fe rnández Diez 

P a r t i d o de P o n f e r r a d a 
Bmbibrt 

D. Primo NúQez Diez 
Benuza 

D. Andrés Prada Madero 
Caslropodtme 

D. Mart in Palnco Alvarez 
Congosto 

D. José María YéB 'Z R a m ó n 
D. Ceferíno Alvarez González 

Eneinede 
D. Gregorio Palla Uoráo 

P a r t i d o de R i a B o 
Boca de Hutrgano 

D. Pi'J Pérez Lozano 

P a r t i d o de S a h a g ú n 
Cea 

D. José Pérez Gi l 
Ceiánieo 

D. Cipriano F e r n á n d e z González 

P a r t i d o de V a l e n c i a de 
; D o n J u a n 

Ardón 
D. Lupercio Nava Mart ínez 

Otireroi del Rio 
D. José Cañas Cachán . 

Otmpatas. 
D . Alejandro.Sótó Carpintero " 

Oimants de la Viga 
D. Antol in Huerga Andrés 
D.' Esteban Alonso Huerga 

CuHllas de lot Oteros :• 
D. Casiano Fe rnández Liébana 

Fresno de la Vega 
D. Silvestre Robles Marcos 

. Oordmeillo 
D.íOiriaco Cas taúeda Alonso 
D. Benito Bolaños Poscual ' 
D. Vicente Casado Domínguez 
D. Cesáreo Merino F e r n á n d e z 

• Matimt . 
D. Dionisio Gut ié r rez Garc ía 

P a r t i d o de V i l l a f r a n c a 
de l B i e n i o 

Balboa 
D. Anselmo González Cerezales 

Berlanga 
D. Fermín Mart ínez y Mar t ínez 

Garractith 
D. Manuel Granjas Sonitas 

Corulltn. 
D. Ramón Castillo 

Oeneia 
D. Antonio Arias Olmo 
U . Pedro Sanraiguel Fe rnández 
D. A g u s t í n Carbajales R o d r í g u e z 

Lo que en cumplimiento de lo 
prevenido en la regla 3. ' del art. 5.° 
de la ley de 5 de Agosto de 1907. se 
hace saber de ordéo del l imo , señor 
Presidente de esta Audiencia, á fin 
de que en los quince dias subsi
guientes á este anuncio, puedan 
presentarse ante esta Secretaria de 
gobierno, en el papel cotreepoudieu-

te, observaciones ó reclamacioceB 
con documentos comprobantes. 

Valladolid 20 de Agosto de 1908. 
—Damián O. de Urbina . 

• 

» * 
Lista de los aspirantes á los cargos 

vacxntes de Justicia niuoicipal, 
que han preeentado eolicitndet: 
En el partido de filhfrtnca del 

Bieno 
D. Pío López Pérez y D. José Ro

dr íguez Lorza, aspirantes á Juez de 
Trabadelo. 

Se publica de orden del i lus t r l s i -
mo Sr. Presidente en cumplimiento 
de la regla 3. ' del ar t . 6.* de la ley 
de - i de Agosto de 1907, á fin de que 
en los quince días á la publ icación 
de este anuncio, puedan presentar
se en esta Secretaria de gobierno 
observaciones y reclamaciones con 
documentos comprobantes. 

< Valladolid 21 de Agosto de 1908. 
E l Secretario de gobierno acciden
ta l , Damián O. de Crbioa. 

ATONTAMIENTOS 

Alealdia constitucional dt 
Salamón 

E l proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario para el p róx imo 
a ñ o de 1900, previa censura del S ín 
dico, queda expuesto, al público en 
la Secretaria de Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince d ías , p ú a que 
pueda ser examinado por los intere
sados. " 

Sa lamón á 20 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Vidal Gonzá lez . 

Alcaldía eonstilueionoi de 
Qallegvillos de Campos 

No habiendo" t é n i á o efecto 'én es- : 
te Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetos al pago del 
impuesto de consumos y .recargos 
autorizados para los ejercicios de 
1909 á: 1913, ambos ioclosive, por 
falta de licitadorea, el dia 7 del p ró 
x imo mes de Septiembre, á las tres 
de la t a rdé , se ce lebra rá la segunda 
en la casa consistorial, c o r l a s m i s 
mas formalidades que la primera y 

-por el mismo-t ipo, admi t i éndose en 
ella posturas por las dos terceras de 
a q u é l . . " ' 

Galleguillos de Campos 25' de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Vicen
te Pomar. 

Akaldia constitucional de 
Santa Colomia de Curueito 

No habiéndose filado fecha para 
la admisión de solicitudes á la plaza 
de Médico para la beoeScencia m u 
nicipal de e s t é A y u n t a m i e a t o , inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 99, 
correspondiente ai dia 17 del co
rriente, por el presente se manifies
ta que las solicitudes que los Médi
cos remitan á esta Alca ld ía , ée reci
birán por t é rmino de treinta dias; 
pasados los cuales el Ayuntamien
to nombra rá á quien mejor le pare
ciese. 

Santa Colomb» de Curueño á üO 
de Agosto de 1908;—El Alcalde, 
Francisco Robles. 

AlcalUa constitwiontl dt 
Cistierna 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión del día 19 de los corrientes el 
proyecto de presupuesto que ha de 



regir en el «fio de 1909, queda ex
puesto al público en Secretarla por 
eepacio de quince dias, á 6a de oir 
h a reclamaciones que contra el 
mismo se formulen por los vecinos 
del Munic ip io . 

Cietieroa 23 de Agosto de i908. 
— E l primer Teniente Alcalde, Ma
nuel González . 

Alcaldía ccnttíiucional de 
Smta ifaria de Orias 

Confeccionado el proyecto de O.' 
denarzas y R e g í a m e i t o para el uso 
del Sindicato y Jurado de Riegos de 
ta presa llamada «La Piala•, perte
neciente al pueblo de Santa María 
de Ordás y eus agregados, se hulla 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de treinta dias, para oir recl tmacio-
nes. 

Santa María de Ordás 26 de Agos 
to de 1908 — E l Alcalde, Pedro A l -
\arez. 

Alcaldía coiutilucioMl dt 
Itagre 

El din 6 del p róx imo mes de Sep
tiembre, de diez á dece de la m a ñ s -
na, en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento y ante una Comisión 
de M I seno, tendrá lugar por el sis
tema de pujas á la llana la primera 
subasta de arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos del «fio 
1909, por un periodo de uno á cinco 
a ñ o s , bajo el tipo y condiciones ex
presados en el pliego de les mismus 
q u é se halla expuesto al público en 
la Secre ta r ía municipal . 

Izagre 25 de Agosto de 1908.— 
P. O.: E l Alcalde, , Albatto Pania-
gua. ' -

• ' ' ' .' > '* - ' " - ' V " ' 

, Formado el proyecto del presu 
puesto ordinario para el año de 
1909, se halla expuesto al público 
por t é r m i n o dé quince dias en la Se
cretaria municipal , para oir recla-
mneiooee. 

Izagre 2o de Agosto de 1908.— 
P. O.: ü l Alcalde, Alberto Panla
gua . . . ; J . : : 

Alcaldía conteUucimalde 
Crémenis 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, el día 14 del 
p r ó x i m o mes de Septiembre, y hora 
de las doce, tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta T i l l a , la primera 
subasta de arriendo á-venta libre de 
los derechos de consumos y ol 100 
por 100 sobre los mismos para cubrir 
atenciones municipales, sobre las 
especies de carnes de todas clases, 
aceites dé ídem, vinos de idem, v i 
n i g r e , cerveza y sidra, aguardien
te, licores y petróleo, jabón duro y 
blando, pescados de no y mar y sal 
c o m ú n , por un periodo de tres a ñ o s , 
ó s e a para 1909, 1910 y 1911, sir
viendo de tipo para la subasta, las 
7.024-60 pesetas á que asciende el 
cupo y los recargos en cada año ex 
presado, y con tujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani-
tiesto en la Secretaria de Ayunta 
miento. No se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran el tipo de la subasta. 

Cara tomar parte en la misma se 
deposi tará en la primera hora, sobre 
la mesa, el 3 por 100 de la cantidad 
que sirve de t ipo. 

Crémenes 25 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Bonifacio Miranda. 

Alaldia constitucional de 
Boca de Huérgttno 

Por acuerdo oe la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día 2C de Septiembre p róx imo, y 
hora de las diez, t endrá lugar en 
la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, por el sistema de pujas 
á la llana, la primera subasta de 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos sobre las espe
cies de carnes de todus clases, vinos 
de todas clasas, vinagre, aceite de 
todas clases, con incluaióo del pe
tróleo, pescados frescos y salados, 
eguardientes, licores y alcoholes, 
j abón duro y blando, y sal c o m ú n , 
por un periodo de tres afios, ó sea 
pera los años de 1909, 1910 y 1911, 
sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 5.650,10 pesetas, tipo 
total que corresponde á cada uno 
da los t ñ j s de r i f j rB 'TCia , á que as
ciende el cu po dei Tesoro y el recai
go del 3 por 100, con sujeción al 
pliego da condiciones que se b i l l a 
de manifiesto en ló.Secretaria. 

Sí no hubiere licitadorea que cu 
brierao el cupo, se ce lebrará otra 
subasta el dia í." del inmediato Oc
tubre. : ' _ 

Para tomar parte en la subasta 
se deposi tará sobre la m?si el 5 por 
100 de l¡i cantidad que sirve de t ipo. 

Boca de H u é r g a n o 23 do Agosto 
de 1908 — E l Alcalde, Pedro Gon
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Qrájal de Campos 

El vecino D. Ceferinó. Rodr íguez 
me participa qué el dia 19 del co
mente mes, de s ipa rec ió una po l l i 
na de su propiedad, de las s e ñ a s s i 
guientes: alzada 5 cuartas y media, 
pelo cárd ino , edad cerrada, las ore
jas gachas, mal pelechada y con 
bedijas colgantes en el vientre. : 

Lo que se anuncia al públ ico para 
su.entrega al d u e ñ o . " . 

Grajal de Campos á 23 de Agos
to de 1908.—El Alcalde, Jacinto 
Borge. ' .• .. '.,.. - '"; -

• ., 'r » * ; '~.X 

Don.Jacinto Borge Torbado, Alcal 
de constitucional de Grajal- de 

; Campos. - í 
Hago saber: Q i e la primera su

basta para el arr iéodo en venta l i 
bre de todas las especies de consu
mos de este t é r m i n o , comprendida 
la sal y el alcohol, aguardientes y 
licores para los t ñ o e do 1909, 1910 
y 1911, se celebrará en estas casas 
consistoriales él dia 13 de Septiem
bre próximo, y horas de diez & doce. 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na, y que las especies objeto del 
arriendo serán todas las comprendi
das en la tar i f ; 1 . ' oficial. 

Que el importe total ó tipo míni 
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
esel de 11.153'03pesetas. 

Que el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre ta r í a 
munic ipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para ha
cer postura será el 5 por 100 del im 
porte del tipo mín imo de subasta ex-
prepado, pudieodo és ta depositarse 
por cualquiera de loe medios que 
autoriza el art. 277 del Reglamento 
vigente. 

Que la fianza que habrá de pres
tarse consist i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju

dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que las proposiciones podrán l u -
cerse por uao ó más a ñ o s , no exce
diendo de tres, siendo inadmisibles 
las que por ceda uno no cubra la t o 
talidad del tipo mín imo referido, 

Y finalmente, que el remate se ad
judicará á fivor del que resulte he-
cer la proposición mas ventajosa. 

Grajal de Campos 25 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde. Jacinto Bor
ge.—Gl Secretario, Tomás Domín
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Coítromudarra 

Por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal SÍ> acordó el arriendo á ven
ta libre de las especies de consumos 
de este Ayuntamiento , para hacer 
efectivo dicho encabezamiento en 
el próxima ¿ño de 1909. 

La primera s u b í a l a téudrá lugar 
él dia 16 de Septiembre p róx imo, á 
las dos de la tarde en la casa con
sistorial, y bajo el tipo de 8i>3 pese
tas 43 c é o t i m o s , á que ascienda el 
cupo y sus recargos. 

Si en dicha subasta no hubiera 
r e m a t é , so celebrará una segunda y 
y ú l t ima en idént ica f j rma , y á l a 
propia hora, diez dias después , y con' 
las demás formalidades reglamenta
rios. • -

Es condic ión- precisa depositar 
previamente el 5 por 100 del tipo 
seña lado á cada ramo. 

Castromndarra 22 de Agosto de' 
1908.—El Alcalde, Pablo Uodina. 

;- ' Alcaldía constitucional de 
Oampatas _ . " ' 

Por acuerdo de -la Corporación 
^municipal y Junta de a s o c ú d o s , el 
día 15 de Septiembre próx-mó, y 
hora de las diez, t end rá lugar en la 
casa consistorial de este A y u o t á -
mien tó l por el sistema.de'pujas á la 
llana, la primara subasta de arrien
do á venta libre dé los deiechos da 
consumos sobre las espacies de car
nes, vinos: v i o a g r é , cerveza, sidra, 
chacolí y aceite de todas clases, coa 
inclusión del pe t ró leo , pescados fres, 
eos y salados,, nguardieutes, licores 
y alcoholes y j abón duro y blando, 
por un periodo de tres a ñ o s , ' ó séao: 
para los años de 1909, 1910 y 1911, 
sirviendo de tipo para la subasta las 
9.090 pesetas á que asciende el cupo 
y recargo en los tres años del arrien
do, á razón de 3.030 pesetas en cada 
un año , con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria. 

Si no hubiere licitador que c u 
briese el cupo y recargos, se cele
brará otra subasta el dia 23 del mis
mo mes, á la misma hora de las diez; 

Para tomar parte en Ja subasta se 
deposi tará sobre la mesa el 5 por 100 
de la cantidad que sirve de t ipo. 

Asimismo se hace saber: Que for 
mado el proyecto de presupuesto 
ordinario municipal de este A y u n 
tamiento para el p róx imo año de 
1909, queda expuesto al público por 
t é rmino de quince dias en la Secre
taría del mismo para oir reclama
ciones, y que pasado dicho dia no 
se rán oidas. 

Campazas, 21 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Carlos Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmartin de Don Sancho 

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y asociados contribuyentes, 
acordaron el s r r í e n d o á v e n t a libre de 
las especies de consumos qoe cons
tan en la t a r i f i unida al expediente, 
para ú p róximo año de 1909. 

La primera subasta t end rá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 15 
del p róx imo Septiembre, á las de-
ce de la m a ñ a n a , bsjo el tipo de 
1.670,18 pesetas y con arreglo á las 
d e m á s condiciones que constan en 
el pliego unido á dicho expediente. 
Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo, en idént ica f i r m o , y á 
las propias horas, á los diez dias 
después , siendo requisito indispen
sable para tomar parte en lan mis
mas, el depósi to pceí o del 5 por 10U, 

Vil lamart ín de Don Sancho 24 de 
Agosto de 1.908 El Alcalde, Enr i 
que Ampudia. 

Alatldia constitucional de 
Camponaraya 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para 1909, queda de manifiesto 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de quince diss, para oir recla
maciones. 

Campnnaraya 24 de Agosto de 
1908.—El Alcalde, Bernardina Gar
cía . ..; . ,-; \ ,. • . , 

. Alcaldía constitucional de 
Santt Cristina de Valmadrigal 

El proyecto de presupuesto, mu-, 
nicipal ordinario formado por la Co
misión para el a ñ o próx imo de 1909, 
se halla expuesto al públ ico, en la 
Secretaria por quince días , para o i r 
reclamaciones. 

Sonta Cristina de Valmadrigal 21 
de Agosto de ¡908 .—El Alcalde, 
Pascasio Goczá lez . 

Alcaldiaconslitucióndlde' 
/ Peranzanes • j _ ; . . ' 

Las cuentas muñic ipa les de é s t e 
Ayuntamiento: correspondientes al 
año de 1907, quedan de manifiesto 
al públ ico .en la Secretaria del mis
mo por t é rmino de quince dias, para 
los electos que determina el art. 161 
de la vigente ley Municipal. . . 

Perat zanos 23 de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Armesto 

El proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
1909, se halla expuesto al públi
co en esta Secretaria por t é rmino 
de quince dias, para o r reclamacio
nes. 

Peranzanes2H de Agosto de 1908. 
— E l Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía csaslilucimial de 
Villaverde de Ai cayos 

La Junta local de Primera Ense
ñanza quedó constituida en sesión 
del dia 12 de Abr i l ú l t imo , en la for
ma siguiente: 

Presidente, D. Marcelino Tejeri-
na; Concejales, D. Nicomedes Cas
tro y D. Tomás de Lucas; D. Pedro 
Salas, Cura ecónomo; D. Ildefonso 
Z o i i t a y D. Balb inoGonzá lez , padres 

file:///arez


da f i tni l ia ; D." Esperanza González 
y D.'•Julia Fe rnández Lorsote, mo 
i r es de familia. 

VilUverde de Arcayoe 21 de Agos
to de 1908 — El Alcalde, Marcelino 
Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilamirc 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el p róx imo a ñ o de 1909, se ba
ila expuesto si público en la Secre
taría por t é rmino de quince d ías . 

Villaquilsmbre '¿i de Agosto de 
1908.—ÍSl Alcalde, Fraoctsco Or-
dóñez. 

Alcaldía conttitucional de 
¿laraittt 

Se baila expuesto al publico por 
término de quince días ea la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el p róx imo año de 1909, 
para oir r é c l s m á c i b n e s . 

Maraña 25 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, GayetiQo de Cascos. , 

Alcaldía constitucional de 
Jillanmo 

Por t é r m i o o de quince días se 
llalla expuesto al público ec la Se
cretaria de este Ayuntamiento , el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para e l - p r ó x i m o uño de 

1909, al objeto de oir reclamaciones. 
Villazanzo 25 do Agosto de 1908. 

—Gl Alcalde, Isidro del Blanco. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
E1 Sr. Juez de ins t rucc ión del 

partido de esta vi l la de Valmaseda, 
en funciones, ha acordado en pro
videncia de boy que se cite por 
medio de la presente, que se inser
ta rá en la Gaceta de Madrid y Bole 
Unes Oficiales de esta provincia y 
de las d e L e ó n y U u r g o s , á los proce
sados Aniceto Alonso González, hijo 
de José y Brigida, natural de Oña 
(Burgos), de 21 años de edad, solte
ro, jornalero, domiciliado que estu
vo én SanSa lvüdo r del Valle, y cuyo 
actual paradero se ignora,y Fernan
do Fernández M o n t a ñ t , hijo de Mar
cos y Petra, de 17 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Villafer 
(León), en cuyo punto debe encon
trarse, para que á las diez de la ma 
ñaña del día 7 de Septiembre p róx i 
mo ve idero, comparecan en la A u 
diencia provincial de Bilbao al objeto 
deque eo concepto de procesados 
asistan á las sesiones del juicio oral 
en la causa que contra los mis
mos se instruye con el DÚtn. 117— 
1907 sobre disparo y lesiones; aper
cibidos de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

A los fines acordados expido y 
firmo la presente'en Valmaseda á 

21 de Agosto de 1908.—Gl Actua
rio, J e sús Cadenas. 

Requisitoria 
Don Pedro María de Castro y Fer

nández . Juez de ins t rucc ión de 
Astorga. 
En v i r t ud de lo dispuesto en el 

o ú m . l . ' d e l a r t . 831 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , se llama 
por la presente al procesado por 
hurto José de la Plata J iménez , hijo 
de Mateo é Isidora, de 1S años , sol
tero, carpintero, natural de León, 
siu domicilio conocido, estatura re
gular, casi imberbe, rubio, p i ra que 
eu té rmino de cinco dias comparez
ca ante este Juzgado; baj) apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar . A l mismo tiempo,se encarga 
á todas las autoridades y agentes de 
policía, procedan ú su busca y cap
tura , conduciéndole á las cárce les 
de este partido, á mi disposición. 

Astorga 24 de Agosto de 1908.— 
Pedro M . " de Castro.—El Escriba
no, L i c . Germán Serrano. 

Ciduh de citación 
El Sr. Juez de m s t r u c c i ó a de As-

torga en providencia dictada hoy eu 
sumario por muerte violenta de Ao -
tonio Prieto, ha acordado c i t a r á Pe
dro S í r r a n o Pérez , labiador, vecino 
de Perreras, para qu* en t é r m i o o de 
tres dias comparezca ante este Juz

gado á declarar como testigo, bajo 
la malta do 5 á 50 pesetas. 

Astorga 24 de Agosto de 1908.— 
Lic . G e r m á n Serrano. 

Don Domingo Criado Nieto, Juez 
muoicip i l suplente, ea funciones 
por incompatibilidad del propieta
rio de Santa Colocaba de Soraoza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal pende demanda de ju ic io 
v e r b i l c iv i l por D. Ramón Blas Ca
rro, vecioo de este pueblo, contra 
D. Santiago Alonso, vecino de Ta-
bladillo, en rec lamación de quinien
tas pesetas; y como eo la actualidad 
se igaora su paradero, por este p r i 
mero y ún ico edicto se le cita, l lama 
y emplaza para que el día vein t ic in
co del próximo mes de Septiembre, i 
las nueve, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado m u a i c i -
pal. sita en la casa consistorial, coa 
el fin de contestar á la demanda, 
viniendo a c o m p a ñ a d o de los medios 
de prueba que intente valerse; coa 
apercibimiento, que de no compare
cer, se ce lebra rá el j u i c i o en rebel
día sin volverle á ci tar . 

San ta Colomba de Somoza á v e i n 
t iuno de Agosto de m i l novecientos 
ocho.—Domingo Criado. 

Don Fidel Gar t id» Garc ía , Abigado 
y juez municipal de esta villa de 
Valencia de Don Juan, ea funcio
nes del de ins t rucc ióa del partido 
por hallarse el propietario en uso 
de licencia. , 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al penado Ju l ián Arteaga 

1 
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s e g ú n prefiera el infractor ó quien en aquel acto le represen
te, á su costa. Si él personal del servicio a g r o n ó m i c o corres
pondiente descubriese la existencia de la filoxera ó indicios 
de que pudieran contenerla, se rán quemados los envios, j u n 
tamente con jos embaía les , l ibrándose en tal caso testimonio . 
al punto de sú origen. Serán quemados igualmente los em-

' bala jes y camas de gán-ndos.qué hubiesen sjdo formados con 
cestos y despojoe.de cepas. • . . ' r " 

. Cañudo loa efectos á que se refieren los a r t ícu los de esta 
ley fueran descubiertos en las Aduanas ó fronteras, sin que 
por los dueños ó qu ién los represente se baya hecho la decla
ración de los mismos, se impondrá al contraventor, por e l 
Jefe provincial de Fomento, a d e m á s de la multa que estable
cen las Ordenanzas de Aduanas, otra de 100 á 1.000 pesetas, 
según la gravedad del ceso. Si verificada la in t roducc ión 
fraudulenta de los efectos mencionados fueran aprehendidos 
en el interior de la Pen ínsu la , se aplicará al caso el Real de
creto relativo á los delitos de contrabando, con la penalidad 
pecuniaria ó personal correspondiente, calculando la defrau
dación por lo menos en el m á x i m u m de la mul ta . Los apre-
bensoves ó descubridores de los efectos serán premiados con 
la mitad del importe de las multas que se impongan al con
traventor. 

Ar t . 53. Los Ingenieros a g r ó n o m o s de las Secciones y 
los Ayudantes del serv ic ió cu ida rán «i en las estaciones de fe
rrocarriles, Agenciosde tnosportes y puntos de t ráne i to com-
prendidos dentro de sus provincias seda exacto cumpl imien
to á lo preceptuado por esta ley, comunicando á ios Con
sejos provinciales las i&fracciooes que observen, y propo
niendo la penalidad que estimen aplicable para su imposición 
por el Jefe de Fomento, como Autoridad superior de la pro
vincia en estos asuntos. 

A r t . 51 . Cada Cocsejo provincial redac ta rá anualmente 
una Memoria, eu que so consignea los trabajos realizados en 
deiensa contra la plaga de filoxera y ios de repoblación de 
vid ú otras cult ivos, Memoria que remit i rán los dichos Con
sejos al Ministerio de Fomento. 

Mensualmonte da rán t a m b i é n conocimiento al Minieterio 
de cualquier a l te rac ión que ocurra en la provincia con res
pecto á esta plaga. 
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mapa flliixérico de la provincia, el cual será remitido á la 
Dirección general de A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio 
para la formación del mapa general de la iuvas ión filoxérica 
de España , con arreglo al párrafo 5.° del art . 9.* del conve-
nio internacional de Berna. 

" . A r t . 45. Las plantaciones huevas que se hagan con va 
riedades é híbridos de vides americanas resistentes á la filo 
xera, quedan exentas del pago dé la. con t r ibuc ión t e r r i to 
r ial dorante los seis años siguientes al de su p lan tac ión . 

Diefi'Utarán de igual beneficio durante diez años , contados 
de igual manera, las plantaciones nuevas de olivos, a l i ñen , 
dios, algarrobos, avellanos, c a s t a ñ o s , encinos, manzanos y 
d e m á s árboles ó arbustos frutales ó forestales, siempre que 
ec los terrenos ocupados por esas plantaciones no exista ni 
se plante v id , porque eu ese caso sólo dief. u t a r í n de la exen-
cióo del párrafo anterior; 

Igualmente g o z a r á n dicha exención durante tres años tus 
plantaciones nuevas verificadas anual y consecutivamente 
en dicho tiempo de cereales, plantas leguminosas y forraje
ras, textiles, bulbos y tubé rcu los , siendo condic ión precisa la 
alternativa no interrumpida de tales cultivos, Je suerte que 
rio queden barbechos de uno á otro a ñ o agr íco la . 

Queda rán asimismo exentas del pago de la con t r i buc ión 
durante un plazo de seis años las nuevas construcciones de 
cuadras, rediles, corrales, depósi tos y silos de forrajes y gra
nos, almacenes, cobertizos para maquinaria y enseres, canas 
y habitaciones para el personal agr ícola de las fincas urbanas 
que se levanten en el anterior plazo de seis a ñ o s sobre los te
rrenos afectos á los cultivos expresados en el anterior plazo. 

En todos los casos será condición precisa que las nuevas 
plantaciones ocupen terrenos dedicados hasta entonces al 
cul t ivo de la v i d . 

Para disfrutar de este beneficio bas t a r á d i r ig i r una comu
nicación al Delegado de Hacienda de la provincia, acompa
ñ a d a de un certificado de la Junta Central del Catastro del 
pueblo y de la Junta de Defensa de plagas local, que acredi
te la existencia de la nueva p lan tac ión y la superficie que 
comprende. A los treinta días de presentados estos documen
tos se cons iderará concedida la exenc ión del pago de con t r i 
bución de las fincas á que se refiera, si el Delegado doHacien-

& 
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Herrero (i) Taoa.deSS ofios, soltero, 
labrador, natorsl y vecino de Yélde
las, h jo de Juan y Luisa, de buena 
conducta, con ius t rucc ión y BÍO an
tecedentes penales, cuyo actual pe
ladero se ignora, para que en el t é - -
mino de diez días , A contar desde la 
inserc ión del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en la A u 
diencia provincial de León & dispo
sición de) l imo. Sr. Presidente de 
la misma, al objeto de dar principio 
¿ ex t ingui r la condena en la cárce l 
de dicha ciudad que le ha sido i m -

Ím é a t e por la referida Audiencia en 
a causa que se le s i gu ió por disparo 

de armas de fuego y lesione?; uper-
cibido que de no comparecer, eerá 
declarado rebelde y le parará el per
j u i c i o i que haya lugar . 

A I propio t iempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares, y ordeno & los 
agentes de la policía judic ia l , proce
dan á la b u e c a . c a p t u r a y c o n d n c c i ó n , 
con las seguridades debidas del re
ferido procesado, & la c á r c e l de re -
ferida ciudad. 

-Dada en Valencia de Don Juan á 
22 de Agosto de 1908.—Fidel Garr í -
do.—El Escribaco, Manuel Gaicia 
Alvarez. 

P É R D I D A 
Se gra t i f icará e s p l é n d i d a m e n t e al 

que ei. t r e g ü e á su dueBu, O. Miguel 
Caneeco, un perro de caza, Pointer, 
blanco, con manchas de color café, 
extraviado en la Es tac ión de León el 
día 29 de Agosto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA DE LAS CONTRIBUCIONES 
DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez. Arren
datario de la recaudación de con
tribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que durante los días 

3, 4 y 5 del próximo mes de Sep
tiembre, t end rá lagar ea el s i t io 
acostumbrado, la cobranza volunta
ria de las cuotas que resultan pen
dientes de cobro en el Ayuntamien
to de Villacé, por rús t i ca , urbana ¿ 
iodustrial , de los a ñ o s de 1899 á 
1900,1900, 1901 y 1902, cuyo pe
riodo voluntario s e g u i r á abierto por 
los cinco dias siguientes en Vi l la -
m a ñ á n , domicilio del Auxi l iar de la 
recaudación de dicho Ayuntamien
to; en la inteligencia de que, casa
dos los expresados plazos, sufrirán 
los recargos de ins t rucc ión , s e g ú n 
incurran en ellos, los deudores que 
dejen de satisfacer sus descubiertos, 

León 25 de Agosto de 1908.—Pas
cual de Juan Flórez. 

Don Juan Fe rnández -Cor r edo r y 
Chicote, primer Teniente A y u 
dante del Regimiento de Lance
ros de Farnesio, 5.° de O.balleria, 
Juez instructor del expediente 
judicial contra el recluta Julio 
Cabezas Alonso, por la falta gra
ve de primera deserción simple. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado Ju
lio Cabezas Alonso, natural de Pon-

ferrada, Ayuntamiento de Pocfe-
rrada, partido judicia l de Ponferra 
da, provincia de León, hijo de Fran
cisco y de Serafina, de estado sol 
tero, de 23 a ñ o s de edad, de oficio 
escribiente, y cuyas señas persona
les no constan, avecindado coa sus 
padres en Astorga, y perteneciettn 
al cupo de 1906, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias, contndos 
desde la publ icac ión de la presente 
en la Qaceta de Madrid y BOIETIN 
OFICIA I de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado m i l i 
tar, que tiene su residencia en el 
cuartel del Conde Ansiírez, en esta 
plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente 
que contra el mismo instruyo por 
primera dese rc ión ; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía 
caso de no comparecer en dicho 
plazo, s ign iéndole el perjuicio á que 
haya lugar . 

A la vez, eu nombre de S. M. el 
Bey Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y agentes de la po
licía jud ic ia l , para q u í procedan á 
¡a busca y captura del citado i n d i 
viduo, siendo conducido, caso de 
ser habido, á esta plaza y á mi dis 
posición con las seguridades, coc-
venientes, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de esta día . 

Dada en Valladolid á 19 de Agos
to de 1908.—Juan Fernández-Corre 
dor. 

Don Francisco Linares Piflero, co • 
mandante de [ l l a n t e r í a y Juez 
instructor de la causa instruida 
contra el carabinero Gabriel Lon
go Fuentes, poreldelitodecohecho 
Por la presento requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á Gabriel Longo 
Fuentes, carabinero retirado, natu
ral de Boisán, parroquia del Salva
dor, partido de Astorga, provincia 
de León, de estado casaao, coyas 
señas son las siguientes: pelo cas-, 
t a ñ o , cjos pardo?, cejas al pelo, na
riz regular, barba poca, boca rega
lar, y color sano, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde el en que se publique la pre
s e n t í requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICUL de la pro
vincia de León, compniezca en es
te Juzgado, sito en el Hospital m i l i 
tar de esta plaza á responder de los 
cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de cohecho; 
bajo apercibimiento de que si co lo 
verifica leparario lospér ju ic ios á q u e 
ha biere! ugar y serádec lurado rebelde 

Por lo tanto, en nombre deS. M . 
el Rey (Q D.G. ) , exhorto y requie
ro á las autoridades tanto civiles co
mo militares y de la policía judic ia l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias para la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habi
do eea conducido convenientemen
te á la cárcel te esta v i l la , á mi d í s - . 
posic ión. 

D ida en Bilbao á 7 de Agosto de 
1908.—Francisco Linareo. 

Imp. de la Diputación provincial 
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da, por consecuencia de los i t formes y teconocimientos que 
estime convenientes, no encontrara motivos fundados para 
oponerse á ella. 

A r t . 46. Los v iñedos destruidos por la filoxera se rán ba
ja en la riqueza imponible de los respectivos pueblos, y ú es-
te efecto, el, Ministerio de Hacienda d ic t a rá las disposiciones 
convenientes todos los cños , dentro del m é s n o t e r i o r á rquel 
en que dtban fora arse los/amillaramientos y cupos de los 
pueblos. . . ' 

A r t . 47.. Queda autorizado el Gobierno para devolver á 
los i n t i gucs propietarios los viñedos de que se hubiere inceu 
t a i o el Estado por faltas de p a g ó de con t r ibuc ión , cuando 
esta falta haya tenido por causa la des t rucc ión de los mis 
mos por la filoxera, y siempre que és tos no hayan pasado 
a ú n á poder de terceros personas. 

Para disfrutar d é este beneficio será condición precisa cual
quiera de las siguientes: 

1. ' Que k s viñedos de que se trata sean replantadcs por 
sns d u e ñ o s con vides americanas, resistentes al insecto, en el 
t é r m i n o de des años . 

2. ' Que les terrenos ocupados antes por les v iñedos sean 
objeto de rueva plantación de olivos, almendros, algarrobos, 
avellanos, c a s t a ñ o s , encini,s, msLzanos y demás árboles ó ar
bustos frutales ó forestales, en el t é rmino de cinco a ñ o s . 

3. " Que los expresados terrenos sean dedicados durante 
tres años c o n s e o u t i v í s al cul t ivo de cereales, plantas legu
minosas y for ra je ras , ' t e¿ t i l es , bulbos y tubércu los sin bar
becho, de uno á otro t ñ o agr íco la . 

Los plazos empeza rán á ccntaise desde el día en que sean 
devueltas las fincas á sos d u e ñ e s . 

Si de las visitas de inspección giradas por los Ingenieros 
afectos al Servicio ag ronómico resaltase que en los respecti
vos plazos fijados anteriormente no ce hab ían 'fectuado las 
nuevas plantaciones, i ncu r r i r án los dueños en la pérdida do 
las fincas y en el abono de U s sumas condonadas. 

A r t . 48. Cuando conviniese, para retrasar la difusión del 
insecto, ext ingui r focos filoxéricos, la des t rucc ión de las ce
pas que los constituyan se ha rá sin que proceda iudemniza-
ción a lgún: ' al propietario del v iñedo, siempre que no haya 
hecho és te la correspondiente denuncia en el momento en 

que a lgún signo visible al exterior demuestre la existencia 
del insecto en las raices de la planta. 

La iñdemnizsciün será acordado por el Consejo proviccial 
y con cargo al impuesto establecido por el articulo 31 de es
ta ley. ' ' • , . 

A r t . 49. La indemnización expresada en el art iculo ante
rior no será concedida en n i n g ú n .caso cuando se trate de 

. propietarios que, contraviniendo les disposiciones de la pre
sente ley, hayan introducido en sus terrenos plantes ó pro
ductos prohibidos.' 

Be el caso de que la indemnización procediese por el esta
do de producción del v iñedo filoxerado que se trata de des
truir , el legeniero de la Sección v is i ta rá el foco y emi t i r á su 
dictamen acerca de l aconveo ienc i» ce ex t ing i r lo y dolos 
perjuicios que se irrogasen al propietario, teniendo en cuen-
t¡i, además de las consideraciones que juzgue oportunas, el 
n ú m e i o de cepas que hubiese de someter al tratamiecto y su 
vida agr ícola probable, dada la intensidad con que estuvie
ran atacadas por la plaga, resolviendo en todos les caeos el 
Consejo provincial. 

A r t . ESO. Todas los iofraccioces cometidas en lo que so re
fiere á impor tac ión de productos prohibidos por esta ley en 
las provincias no ü loxeradae , serán castigadas con multas 
de 100 á 500 pesetas, que ha rán efectivas loa Jefes provin
ciales de Fomento. Cuando se pruebe que la existencia de la 
filoxera en un punto ea debida á esa impor tac ión ileghl, el 
introductor incurr i rá además en las responsabilidades que con 
arreglo á las leyes puedan exigi r le los perjudicados. 

A r t . 51 . Las expediciones de productos que debiendo ir 
acompañadas para su circulación por las provincias que atre
viesen de certificados de procedencia no los llevasen, serán 
detenidas y quemadas, imponiéndose al dü fño de lu expedi
ción y al que las transporte una multa de 100 á 500 pésol i s . 

Perón detenidas t amb ién , incurriendo el dueño y quien las 
transporto en las mismas multas, las expediciones que no lle
ven los envaies reglamentarios. 

A r t . 52. Cuando en las aduacas y fronteras se presetto-
sen cualquiera de los f fsetos cuya circulación está prohibida 
por la presente ley, ó cuando carezcan do los envases regla
m é n t a n o s , serán quemados ó devueltos al punto do partido, 


